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INTRODUCCIÓN 

 

En la Alcaldía Municipal de Pasto, se articulan esfu erzos con las distintas  

dependencias para prestar servicios de calidad a la ciudadanía fortaleciendo los  

procesos de participación ciudadana; la Subsecretaria de Participación Ciudadana  

adscrita a la secretaria de Desarrollo Comunitario (SDC), es la líder de estos procesos 

participativos, que permiten a la administración pública organizar, programar, ejecutar y 

hacer control a la construcción de la Estrategia de Participación Ciudadana.  

 

Dentro de los procesos de participación ciudadana que se han venido ej ecutando  

dentro de la Alcaldía de Pasto, se cuenta con el formato de la ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 2023, impartido por el Departamento 

Administrativo de Función Pública  (DAFC) , donde se relacionan las 59 acciones de dialogo  y 

gestión institucional , su avance y resultados durante el primer semestre de la vigencia, de las 

15 dependencias de la entid ad, junto a las conclusiones de cada una de estas actividades.  
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OBJETIVO DEL INFORME 

 

Presentar el primer informe consolidad o de resultados y avances de los ejercicios de diálogo 

de doble vía con la ciudadanía y grupos interesados de la s 15 dependencias de la Alcaldía 

Municipal  de Pasto que cuentan con acciones  participativas , programados para realizar en 

la  vigencia  2023, en la Estrategia  de Participación Ciudadana.  

 

 

 

 

  



 

5 

ACCIONES DE DIÁLOGO Y EVIDENCIAS POR SECRETARIA 

 

1. SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO Y SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

 

La secretaria de Desarrollo Comunitario y la Subsecretaria de Participación Ciu dadana, junto 

al subprograma de asuntos étnicos, han planeado 13 acciones participativas para el año 

2023 que se centran en 4 grandes procesos de la dependencia como son: la Formulación 

de la Política Pública De Participación Ciudadana del municipio de Pas to (2 acciones), la 

Planeación Local y el Presupuesto Participativo (1 acción), los Planes de desarrollo 

comunales y corregimentales òPDCCó (1 acci·n) y Procesos de fortalecimientos a 

comunidades étnicas (9 acciones). Las acciones participativas se explica n a continuación:  

 

1. Realizar un diagnóstico inicial de la política pública de participación ciudadana del 

municipio de Pasto y Formulación de la Política Pública De Participación Ciudadana 

del municipio de Pasto  

 

Para esta dos (2) acciones se realizar on 40 mesas poblaciones, territoriales y sectoriales esta 

construcción se realizó con las Juntas administradoras locales (JAL), Juntas de acción 

comunal, veedores ciudadanos, comités de control social, instancias participativas (Consejo 

Municipal de Mujere s, Consejo de Juventud, Consejo Territorial de Planeación), los sectores 

representativos del Consejo Municipal de Participación Ciudadana de Pasto y la comunidad 

en general, en el primer trimestre del 2023, donde se contó con la participación de 1500 

perso nas, discriminadas de la siguiente manera: 581 hombres, 915 mujeres y 4 personas de la 

comunidad LGBTIQ+, donde se consolido y concreto el diagnósticos, y se plantearon las 

acciones y actividades del documento final de la formulación de la Política Pública  de 

Participación Ciudadana, que se revisaron con los secretarios, directores y jefes de oficina 

de la Alcaldía de Pasto, que hacen parte de este proceso.  

 

Para el desarrollo de las mesas de trabajo se utilizó la metodología del taller participativo, 

enten dido como una experiencia vivencial y propositiva que le facilita a los distintos grupos 

poblacionales y sectoriales integrar las sensibilidades del territorio, la ciudad y el municipio; 

así como las experiencias, diálogos y saberes que se comparten en tor no a las principales 

problemáticas de la participación, la situación diagnóstica del municipio, así como el aporte 

a las alternativas de solución y la elaboración del componente programático de la Política 

Pública de Participación Ciudadana.  

 

En dichos tal leres, se dinamizaron distintos momentos, entre ellos: Un momento introductorio 

mediado por imágenes y fotografías de experiencias participativas que permitieron 

conectar y sensibilizar a los participantes, con música de fondo que acompañó este 

espacio. En  el segundo momento, a partir de la identificación de problemas e interrogantes 

se presentó la problemática en torno a la participación ciudadana en el municipio de Pasto, 

reconociendo el aporte de la situación diagnóstica, y un tercer momento que permitió  co -

crear las alternativas de solución, discutir sobre ellas y estructurarlas.  
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Algunas de las técnicas que se utilizaron en los talleres participativos fueron: lluvia de ideas, 

árbol de problemas y árbol de objetivos, matriz DOFA (Debilidades, oportunidad es, fortalezas 

y amenazas), meta plan, café del mundo, socialización y plenaria. En consideración al 

enfoque diferencial que ostenta la Política Pública de Participación Ciudadana, el uso, 

elección y realización de las técnicas, se hizo teniendo en cuenta el objetivo del taller y la 

población o sector al que se dirija.  
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2. Planeación y presupuesto Participativo  

 

En el marco del proceso de Planeación y Presupuesto Participativo, para el primer semestre 

de  la vigencia  2023, prev io cumplimento de las tres (3) primeras fases del proceso, se 

continua avanzando en la cuarta etapa del mismo, correspondiente a la ejecución de los 

acuerdos participativos, aprobados en las asambleas comunitari as urbana s y rurales, es así 

que en articulac ión con la Secretaria de Infraestructura y Valorización , como dependencia 

ejecutora de los proyectos viables se ha realizado el acompañamiento en la etapa 

precontractual y contractual de las 13 iniciativas de mejoramiento y/o mantenimiento de 

escenarios cu lturales urbanos y rurales, así como a los 25 proyectos de mejoramiento y/o 

mantenimiento de escenarios deportivos urbanos y rurales , esto desde el apoyo a 

socializaciones de las comunidades beneficiarios de los proyectos a ejecutar la socialización 

del es tado de los proyectos y la conformación de los comités de control de veeduría 

ciudadana . 

 

Aunado a esto, se han propiciado trámites  y reuniones institucionales, encaminadas a la 

incorporación  de los recursos para la ejecución de los proyectos de Mejoramien to de la 

malla urbana y rural del municipio.  

 

En la misma línea, conforme al cumplimiento a la última fase del proceso de seguimiento y 

evaluación  de los acuerdos participativos, siendo esta transversal a todas las etapas del 

ejercicio , se ha  brindado la i nformación oportuna, respecto al  avance y estado del proceso 

de presupuesto Participativo a las com unidades y entidades de control, realizando un 

control periódico de las acciones planteadas.  
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3. Planes de desarrollo comunales y corregimentales PDCC  

 

Los Planes de desarrollo comunales y corregimentales PDCC, cuentan con el apoyo de los 

Consejeros comunales y corregimentales de Planeación local, presidentes de ASOJAC por 

comuna y corregimiento, los 14 dignatarios de la JAC y Comunidad en general que 

participa e n el proceso que se dividió en 4 fases: planeación interna, diagnóstico, 

planteamiento estratégico  y seguimiento.  

 

Actualmente, se cuenta con veinticinco (25) diagnósticos aprobados: quince (15) en el 

sector rural y diez (10) en el sector urbano, l os Plane s de desarrollo comunales y 

Corregimentales òPDCCó en cada uno de los territorios intervenidos, ya cuentan con un 

diagnóstico y están en proceso de sistematización donde se identificaron las necesidades 

de cada una de las dimensiones (económica, social, am biental y gerencia pública) que se 

priorizaron para este proceso, con el propósito de concertar los objetivos, metas, actores, 

indicadores, acciones y formas de seguimiento  efectivo; a continuación, se relaciona el 

cuadro informativo sistematizado con la p riorización de necesidades.  
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4. Apoyo a planes de vida del pueblo Quillasinga   

 

Esta actividad está programada para consolidarse a finales de la vigencia 2023; desde 

enero hasta junio de 2023, se enviaron oficios de solicitud de propuest as a las autoridades 

indígenas, las cuales fueron recepcionadas por parte de la dependencia de los: Resguardo 

Refugio del Sol, Laguna Pejendino y Cabildos de Obonuco, Catambuco, Mocondino, Jenoy, 

Mapachico y Botanilla, con esta información se proyectaron l os estudios previos para los 

convenios solidarios que se implementaran para el apoyo a la construcción de los  ocho (8)  

planes de vida del pueblo Quillasinga, para el fortalecimiento de la identidad, la tradición, 

usos y costumbres del Pueblo Quillacinga.  

 

5. Día multicultural  

 

Esta actividad para fortalecer la identidad, la tradición, usos y costumbres del Pueblo 

Quillacinga con la participación de la población Afrocolombiana, Compañía ROM ð Gitano 

y Comunidades Indígenas está programada para finales del segun do semestre del año 2023.  
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1.1. RESULTADOS 

 

Para los cinco (5) procesos enumerados anteriormente donde se enmarcan las  13 acciones 

de participación Ciudadana de la secretaria  de desarrollo comunitario se puede establecer:   

 

1. Realizar un diagn óstico inicial de la política pública de participación ciudadana del 

municipio de Pasto y Formulación de la Política Pública De Participación Ciudadana 

del municipio de Pasto  

 

Como resultado p ara la formulación de la Política Pública de Participación 

Ciuda dana,  se puede afirmar que se tiene un 90% de ejecución ya se culminó el 

proceso de las 40 mesas poblaciones, territoriales y sectoriales en el primer trimestre 

del 2023, donde se contó con la participación de 1500 personas, discriminadas de la 

siguiente m anera: 581 hombres, 915 mujeres y 4 personas de la comunidad LGBTIQ+, 

así mismo, se revisaron las acciones y actividades del documento final de la 

formulación de la Política Pública de Participación Ciudadana con los secretarios, 

directores y jefes de ofic ina de la Alcaldía de Pasto, que hacen parte de este 

proceso. Finalmente se realizó la socialización y foro de cierre de la Política Pública de 

Participación Ciudadana de Pasto, conto con la participación de aproximadamente 

300 ciudadanos que hicieron part e de este proceso . 

 

2. Planeación y presupuesto Participativo  

 

Como resultado  de la acción de planeación y presupuestación participativa, se 

tiene:  

 

¶ Socialización del estado y avance de los proyectos aprobados por 

presupuesto  participativo.  

¶ Seguimiento a la etapa precontractual y contractual  de los proyectos de 

cultura y deporte aprobados.  

¶ Conformación de los comités de veeduría de 17 proyectos de presupuesto 

participativo.  

 

3. Planes de desarrollo comunales y corregimentales PDCC  

 

Hasta la fecha como resultado para los Planes de desarrollo comunales y 

corregimentales PDCC, se cuenta como 25 planes aprobado por la comunidad y 4 

por aprobar, simultáneamente se está realizando el diseño de las cartillas para su 

posterior impresión y divulgación.  

 

4. Apoyo a planes de vida del pueblo Quillasinga   

 

Como resultado para las ocho (8) acciones planteadas  para el apoyo a la 

construcción de los planes de vida del pueblo Quillasinga, hasta el momento, se tiene 
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como resultado el avance  en  la proyección de los estudios previos pa ra los convenios 

solidarios , a la espera de dar continuidad a los procesos contractuales.  

 

5. Día multicultural  

 

Esta actividad aún no ha sido ejecutada, por lo tanto,  no hay resultados de esta 

acción participativa.  
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2. OFICINA DE PLANEACIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  

 

Para el proceso de Rendición Pública de Cuentas Garantía de Derechos de Niñas,  

Niños Adolescentes y Jóvenes se desarrollan cuatro fases que se describen a  

continuación:  

 

Fase 1 - SENSIBILIZACIÓN Y ALISTAMIENTO: En esta fase se busca informar, sensi bilizar y 

motivar a los actores sociales e institucionales sobre el proceso de Rendición Pública de 

Cuentas especial territorial para garantizar la participación de la ciudadanía, es decir, de las 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos y organizacion es tradicionales y propias de 

grupos étnicos, resguardos, consejos comunitarios, Kumpania , así como de las instituciones 

públicas, privadas, de cooperación internacional y organizaciones de la sociedad civil.  

 

Fase 2 - GENERACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN: En términos de generación y análisis de 

información, la rendición pública de cuentas territorial especial como ya se mencionó, tiene 

como objetivo que cada entidad territorial muestre a la ciudadanía qué se ha hecho y 

cómo ha evolucionado la atención y ga rantía de los derechos de niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes, haciendo énfasis hasta dónde se ha avanzado durante el actual período, con 

respecto a lo encontrado al comienzo de la administración 2020 -2023; en qué punto se 

encuentra la entidad territoria l, identificando lo que no se ha logrado aún, cuáles considera 

la administración territorial son las razones que sustentan la situación, y qué retos representa 

para su territorio la garantía de los derechos de estas poblaciones.  

 

Fase 3 - ENCUENTROS ESTRATÉGICOS DE DIÁLOGO Y AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS: 

Según el Manual Único de Rendición Pública de Cuentas publicado en 2014, el elemento de 

diálogo en el proceso de RPC, se refiere a aquellas prácticas en que las entidades públicas 

después de entregar información, dan explicaciones, justificaciones y responden a las 

inquietudes de los ciudadanos frente a sus acciones y decisiones en espacios donde se 

mantiene contacto directo (bien sean presenciales generales, segmentados o focalizados, o 

virtuales por medio de nuevas tecnologías). Este diálogo tiene como objetivos explicar, 

escuchar y retroalimentar la gestión en los territorios.  

 

Fase 4 SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN: El seguimiento y la retroalimentación de la 

Rendición Pública de Cuentas especial te rritorial busca establecer los insumos que 

enriquezcan los procesos de cierre exitoso de gobierno, empalme, y formulación de los 

nuevos planes de desarrollo territorial 2024 -2027, con base en las lecciones aprendidas. La 

Oficina de Planeación de Gestión In stitucional ha adelantado la primera y segunda fase de 

acuerdo a la línea de tiempo que se presenta a continuación:   
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Para el desarrollo de las tercer y cuarta fase se adelantarán 4 diálogos participativos  

poblacionales, a continua ción, se presenta el plan de trabajo que se ejecutara para  

todo el proceso de RC -NNAJ. 
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2.1. RESULTADOS 

 

De acuerdo al desarrollo de las fases 1 y 2 de proceso de Rendición Pública de  

cuentas Garantía de Derecho de Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes,  

la  OPGI realizo el Cargue de la información solicitada a la plataforma  

https://vigilanciasuperior.azurewebsites.net/formulario/I74092e2de4faf8e3/  correspondiente 

a la metodología de man era exitosa completando un 100%.  

 

1. Información Cargada  

 

¶ Conformación del equipo técnico territorial  

¶ Plan de trabajo y cronograma territorial  

¶ Orientaciones para la estrategia de comunicaciones  

¶ Base datos de organizaciones de la sociedad civil  

¶ Modelo de carta para convocar a las organizaciones sociales  

 

Así como también se realizó el análisis por cada uno de los indicadores o de gasto  

público, y seguir los pasos de los filtros que se le soliciten,  presentados en las  

plataformas de SUIN y JUANCO.  

 

Análisis batería de indicadores Garantía de Derechos  

 

 Núm ero de niños, niñas y mujeres gestantes con educación inicial en el  

marco de la atención integral a la primera infancia.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional  
  

https://vigilanciasuperior.azurewebsites.net/formulario/I74092e2de4faf8e3/
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3. OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Participativa No.  1: Realizar encuentros con Sector cultural, ambiental,  empresarial, 

academia, sector rural Corregimental, mujeres, sociedad civil organizada y JAC, juventud e 

institucionalidad, y la realización de entrevistas focalizadas a actores estratégicos del 

territ orio, incluyendo dependencias de la Alcaldía municipal, representantes de Agencias 

de Cooperación Internacional, Ong's entre otros. Para  conocer las percepciones, 

inquietudes y aportes de la ciudadanía del municipio de Pasto desde cada uno de los 

sectores y territorios en materia de acciones locales o ideas para la inte rnacionalización del 

Municipio.  

 

Metodología Participativa utilizada:  
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En el proceso de construcción de la Estrategia de Internacionalización del municipio de 

Pasto, se ha impulsado la participación ciudadana de diversos sectores mediante la 

realización de encuentros sectoriales y de la ruralidad. Estos encuentros permitieron iniciar la 

conversación pública sobre el tema de internacionalización que es percibido como al go 

nuevo dentro del municipio de Pasto. En total se realizaron once (11) encuentros con 

diferentes poblaciones, que tuvieron el formato de conversaciones guiadas por ejes 

analíticos relevantes para pensar la internacionalización municipal. A continuación, se 

enlistan los encuentros realizados.  

 

 

  

Se realizaron 10 encuentros, donde se explicó en 

principio el objetivo de la formulación de la estrategia, 

la definición de internacionalización y el objetivo de 

esta para el municipio de Pasto, finalmente se abrió 

espacio al diálogo por parte de los particip antes para 

que dieran a conocer su perspectiva frente a la 

internacionalización de sus sectores o territorios y las 

necesidades que se deben tener en cuenta a la hora 

de formular la estrategia.  
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Tabla1. Listado de encuentros de socialización y diálogo realizados en el marco de la 

construcción de la EIM Pasto  

Encuentro  Fecha de realización  

Encuentro rural: Cabrera  30-04-2022 

Encuentro rural: Catambuco  29-03-2022 

Encuentro rural: El Encano  06-04-2022 

Encuentro sectorial: Ambiente  04-04-2022 

Encuentro sectorial: Empresarial  05-04-2022 

Encuentro sectorial: Gestores culturales  04-04-2022 

Encuentro sectorial: Juntas de acción comunal  08-04-2022 

Encue ntro sectorial: Jóvenes  11-04-2022 

Encuentro sectorial: Mujeres  08-04-2022 

Encuentro sectorial: funcionarios públicos municipales  07-04-2022 

Encuentro Sociedad Civil: ESALES  07-04-2022 

 

Es importante mencionar que, este proceso se extiende hasta la vi gencia 2023, donde se 

hará participe, a los diferentes grupos de interés con quienes se elaboró la estrategia, de la 

tercera fase que será la diagramación, publicación y difusión de la Estrategia de 

Internacionalización, la cual se encuentra en construcció n con una fecha prevista para el 

mes de mayo del 2023, donde se llevará a cabo un evento de Lanzamiento para su 

respectiva presentación y difusión. Así mismo, se aclara que la estrategia estará abierta a 

una continua retroalimentación por parte de la ciuda danía y demás actores, buscando una 

actualización permanente de acuerdo a las necesidades y nuevos contextos en materia 

ambiental, social, económica y de política pública para la Internacionalización Municipal.  
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3.1. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En términos de proceso de trabajo, el primer resultado obtenido en estos encuentros es el 

amplio interés que mostraron los actores territoriales en el tema de internacionalización. Esto 

también se evidencia en que los diálogos fueron muy nutridos de ideas y aportes. Un 

segundo resultado importante es que para la mayoría de los actores el tema de 

internacionalización local resultó de total novedad. Sobre esto se debe potenciar la 

actuación de la Oficina de Asuntos Internacionales y promover nuevas rond as de 

interlocución, tanto para que los actores territoriales fortalezcan su conocimiento y 

participación en el tema, como para que la estrategia de internacionalización y la agenda 

de trabajo de la OAI, pueda fortalecerse y actualizarse.  
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4. SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

 

òPASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON LA POBLACIĎN CON DISCAPACIDADó 

ACCIONES 

 

1. CADENA DE VALOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

La cadena de valor se está construyendo a medida que se recopila la información de todas 

las entidades que participan en beneficio a la población con Discapacidad , por tanto, se 

encuentra en planeación para el siguiente semestre.  

 

2. Primera sesión Comité Municipal de Discapacidad  

 

El día 23 de febrero se realizó la primera sesión del Comité Municipal de Discapacidad que 

tiene representación permanente de la población con los diferentes tipos de discapacidad 

y representantes del diferentes dependencias de la Administración donde se socializó el 

plan de acción del Comité para la vigencia 2023, se dio a conocer la información f inal sobre 

las Olimpiadas Paralímpicas Municipales de la vigencia 2022 y la invitación a una mesa de 

participación para el seguimiento a la Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social 

òPasto, Territorio sin L²mitesó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. SESIÓN EXTRAORDINARIA COMITÉ MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD 

 

El día 30 de marzo se realizó una sesión extraordinaria donde se aprobó el plan de acción 

del Comité.  

 

 

 

 

 

 

 



 

22 

4. PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEVERA 

MÚLTIPLE CON ATENCIÓN INTEGRAL A SUS FAMILIAS Y/O CUIDADORES. 

En el Programa de atención integral a personas con discapacidad severa múltiple y 

cuidadores se han desarrollado talleres de cuidado al cuidador y visitas domiciliarias con el 

fin de realizar seguimiento y acompañamiento a las familia s. 

 

 

 

 

 

 

 

5. ATENCIÓN EN PROCESOS PSICOSOCIALES Y JURÍDICOS EN PROTECCIÓN DE SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y ORIENTACIÓN EN RUTAS DE ACCESO. 

Se ha realizado atención en procesos psicosociales y jurídicos en protección de sus derechos 

fundamentales y orientación  en rutas de acceso , En el Programa de atención integral a 

personas con discapacidad severa múltiple y cuidadores se han desarrollado talleres de 

cuidado al cuidador y visitas domiciliarias con el fin de realizar seguimiento y 

acompañamiento a las familias . 

 

 

 

 

 

 

6. SE FORTALECE LAS HABILIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

Se encuentra radicados estudios previos para la contratación de 160 talleres culturales y 

artísticos para 100 personas con discapacidad.  
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7. SE EJECUTA LA ESTRATEGIA DE REHABILITACIÓN BASADA EN COMUNIDAD RBC PARA 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y CUIDADORES. 

La estrategia de rehabilitación basada en comunidad RBC para población con 

discapacidad y cuidadores la hemos enfocado en actividad física a través del Centro de 

entrena miento físico FLEX ubicado en la Secretaría de Bienestar Social donde se hace 

atención de lunes a viernes.  

 

 

 

 

 

 

 

8. SE REALIZA TALLERES DE SENSIBILIZACIĎN òINTEGRANDO LA DISCAPACIDAD - PONTE EN 

SU LUGARó 

Se realizó una campaña de sensibilización en articula ción con Cultura Ciudadana a través 

de la pintura de un mural en la calle 27 por la población con discapacidad y la 

demostración de actividades culturales.  

 

 

 

 

 

 

 

9. PERSONAS CON DISCAPACIDAD APOYADAS PARA EL ACCESO AL MUNDO LABORAL A 

TRAVÉS DE UN EMPLEO O CREANDO UN EMPRENDIMIENTO. 

Para dar cumplimiento a la meta Personas con discapacidad apoyadas para el acceso al 

mundo laboral a través de un empleo o creando un emprendimiento, se han desarrollado 

articulación con Secretaría de Cultura para el desarrollo de  un taller de pintura artesanal 

Country, con Sena para el desarrollo de cursos de formación en patronaje, manejo de 
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máquina de coser y confección. Se está desarrollando una articulación con Cámara de 

Comercio para la realización de un desayuno con empresar ios con el fin de dar a conocer 

los beneficios tributarios que obtienen las empresas al contratar personas con discapacidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

òPASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON EL ADULTO MAYORó 

ACCIONES 

 

1. CADENA DE VALOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

Diligenciamiento d e la cadena de valor de la política pública de las instituciones con 

actividades con personas mayores.  

Objetivo:  

Consolidar los resultados de las actividades realizadas por las diferentes entidades que 

corresponden a las líneas estratégicas de cada eje de  la política Pública de Envejecimiento 

y vejez según el plan de acción 2023 que permitan identificar las acciones en beneficio a la 

población adulta mayor  

Descripción Resultados 2023 : Para llevar a cabo el diligenciamiento se realizó una reunión 

con el equ ipo de adulto mayor en el que se socializó el plan de acción y el proceso de 

diligenciamiento de la cadena de valor.  

Actividad en proceso para el siguiente semestre.  Reunión 24 de abril de 2023  
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EL día 23 de mayo de 2023 desde la secretaría  de Promoción y asistencia social se solicitó a 

las diferentes entidades el diligenciamiento de dicha matriz vía correo electrónico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ü ¿Qué Se Hace En El Observatorio De Envejecimiento Y Vejez ? 

 

En proceso de planeación para el siguiente semestre  

 

 

2. PRÁCTICAS SALUDABLES Y PREVENCIÓN ASOCIADAS AL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES 

LABORALES DURANTE EL CICLO DE VIDA 

 

ü Actividades Realizadas En El Centro Vida Sobre Actividad Física  

 

Objetivo:  Atender a los adultos mayores beneficiarios del centro vida a través de ac tividades 

con el fin de mejorar su condición física y socio afectiva  por medio del juego, la recreación y 

el baile.  

 

Descripción Resultados 2023 : Se inscribieron 215 adultos mayores, los cuales se dividieron en 

2 grupos que asisten en días intercalados.  

GRUPO 1: LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 8-10 AM  

GRUPO 2: MARTES, JUEVES Y VIERNES 8- 10 AM  

 

Dentro de los talleres de actividad f²sica, se realiza la estrategia llamada òEL BAILE QUE NO TE 

PUEDES PERDERó en la cual se utiliza el baile como una herramienta de participación 

colectiva para mejorar la salud integral de las personas mayores, y además resaltar la 

importancia de ellas en la sociedad, la familia y en otros ámbitos, sintiéndose activas y 

capaces.  
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También se realiza la actividad de COLECTIVO COREOGRÁFICO, c on el fin de darle 

participación a los adultos mayores del municipio de Pasto en ámbitos culturales, con la 

utilización de espacios propiciados por la alcaldía como carnavales y fiestas patronales, 

dando a conocer las múltiples capacidades de las personas mayores, mostrándoles a las 

nuevas generaciones su importancia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Talleres Realizados En El Centro Vida O Actividades Recreativas Con Pasto Deportes  

 

Objetivo:  Favorecer el mantenimiento físico y psíquico de las personas mayores, evitar el 

sede ntarismo y la inmovilidad y evitar la aparición de enfermedades crónicas. (Hipertensión 

arterial, diabetes, artrosis, obesidad).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los monitores de Pasto Deporte asisten con actividad física y recreativa  los grupos Centros 

Vida externos urbanos y  algunos en la zona rural.  

ü Prácticas Saludables Y Prevención Asociadas Al Desempeño De Actividades 

Laborales Durante El Ciclo De Vida.  

 

Objetivo:  Generar espacios de encuentro, agrupación y asociatividad, potenciando la 

participación e integración de las p ersonas mayores, a través de la realización de los talleres 

ocio ocupacionales y/o productivos.  
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Descripción Resultados 2023 : Se inició atención de los Grupos internos, externos urbanos en 

el mes de febrero, cumpliendo con el protocolo de bioseguridad como es el uso correcto 

del tapabocas.  

Los Grupos de conforman de la siguiente manera:  

TALLERES 

PRODUCTIVOS Y 

CREATIVOS PARA 

LA VIDA 2023        

No.  GRUPOS INTERNOS No. PERSONAS 

1 LIRIOS 16 

2 AFRO COLOR ESPERANZA 14 

3 JAZMINES 25 

4 PENSAMIENTOS 16 

5 ORQUIDEAS 24 

6 VIOLETAS 29 

7 AZUCENAS 20 

8 ROSAS ROJAS 27 

9 CLAVELES 16 

10 ROSAS BLANCAS 14 

11 GIRASOLES 23 

12 MARGARITAS 26 

13 ELICONIAS 14 

14 FLOR DE AZALEA 15 

15 YOGA TERAPEUTICO 42 

16 ACTIVIDAD FISICA 204 

17 INFORMATICA 34 

18 TERAPIA MANUAL 24 

19 

COLECTIVO 

COREOGRAFICO 64 

       647 

No.  

GRUPOSEXTERNOS 

URBANOS No. PERSONAS 

1 CARLOS PIZARRO 34 

2 SAN VICENTE 30 

3 

PLAZA MERCADO 

POTRERILLO 17 
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4 12 DE OCTUBRE 32 

5 LIBERTAD 1 43 

6 LIBERTAD 2 23 

7 NUEVA ARANDA 22 

8 CHAMBU 26 

9 SANTA BARBARA 50 

10 TORRES SAN LUIS 30 

11 PANDIACO  24 

12 HOSPITAL CIVIL 25 

13 CORAZON DE JESUS 2 22 

14 CORAZON DE JESUS 1 25 

15 MIRAFLORES 29 

16 LORENZO 48 

17 CALVARIO 30 

18 

PLAZA MERCADO DOS 

PUENTES 16 

19 

CASA DIVINA 

PROVIDENCIA 16 

20 EL ROSARIO 33 

21 FUNDACION C.S.M 30 

22 FUNDADORES 26 

23 LA CAROLINA 22 

24 SANTA MATILDE 19 

25 LA FLORESTA 17 

26 EL PILAR 66 

       755 
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3. ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN Y LA ASISTENCIA SOCIAL  

 

Objetivo : Brindar asistencia social e integral a personas mayores del Municipio de Pasto en 

condición de indigencia, abandono y/o calle, contribuyendo al mejoramiento de las 

condiciones de vida de dicha población, garantizando los servicios de: Alojamiento, nutrición, 

salud, aseo personal, estilos de vida saludable y espacios de socialización y recreación.  

Descripción Resultados 2023  

Número total de Cupos : 229 

¶ Fundación Amparo San José: 124  

¶ Fundación Social Guadalupe: 50  

¶ Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Je sús: 55 

 

 

 

 

 

 

4. SE BUSCA QUE LOS ADULTOS MAYORES SEAN SUJETOS DE DERECHO 

 

ü Jornadas Y Campañas De Derechos R ealizadas De Bienestar Social.  

 

Objetivo:  Suministrar información pertinente para el adulto mayor y el entorno familiar la cual 

permite evidenciar la i mportancia del respeto y prevenir o mitigar la vulneración de los 

derechos humanos en la población adulta mayor. Las jornadas de promoviendo tus 

derechos y deberes se toman como una herramienta de participación e integración de la 

población adulto mayor y el entorno familiar o social y así tener claridad respecto a 

normatividad, terminología y atención de dicha población.  
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Descripción Resultados 2023 : Las jornadas se lleva a cabo los días 15 de marzo y 9 de mayo 

del vigente año en articulación con CONSULTORI OS JURÍDICOS - UNIVERSIDAD MARIANA en 

su representación JORGE ARCINIEGAS - JUDICANTE décimo semestre, inicialmente se brinda 

capacitación teórica y posteriormente se desarrolla actividad práctica la cual permitió 

evaluar recepción de la jornada, conocimien tos y aceptación positiva de la misma.  

Número Beneficiarios Atendidos:  

1. Primera jornada: 70 adultos mayores  

2. Segunda jornada: 75 adultos mayores  

 

 
 

5. APRENDER DE LOS QUE ENVEJECEN 

 

ü Espacios Donde Se Reúne La Población Adulta Mayor, Para Compartir Experienci as De 

Vida, Y Se Lo Denomina òLa Tulpa Del Saberó. 

 

Aprender de los que envejecen  

 

OBJETIVO: Propiciar encuentro entre jóvenes y adultos mayores como elemento clave para 

la sensibilización del proceso de envejecimiento mediante la equidad, cohesión social a 

través del intercambio de conocimientos, experiencias entre estas generaciones.  

 

Descripción Resultados 2023 : El primer encuentro intergeneracional se llevó a cabo en 2 

sesiones los días 21 y 25 de abril de 2023 de 8:00 AM a 12:00 PM en las instalaciones  de la 

Secretaría de Bienestar Social, Auditorio Centro Vida.  

 

Para dicho evento se contó con la participación de jóvenes estudiantes del programa de 

Medicina  de  la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, y personas  mayores Pertenecientes 

al grupo de yoga y ac tividad física de Centro Vida.  

 

Número De Beneficiarios Atendidos:  

 

1. PRIMERA SESIÓN 21 DE ABRIL: 66 Participantes (16 hombres- 60 mujeres)  

2. SEGUNDA SESIÓN 25 DE ABRIL: 71 participantes (7 hombre - 64 mujeres)  
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ü Encuentro òBuenas Accionesó 

 

Descripció n Resultados 2023 : El encuentro intergeneracional òBUENAS ACCIONESó se llev· a 

cabo el día 27 de abril de 2023 de 2:30 PM a 5:00 PM en las instalaciones de la Secretaría de 

Bienestar Social, Auditorio Centro Vida.  

 

Para dicho evento se contó con la partici pación de jóvenes pertenecientes a la asociación 

scout de Colombia, red de jóvenes de Colombia y personas mayores Pertenecientes al 

grupo de Rosas rojas, Heliconias, azalea y actividad física de Centro Vida.  

 

Número De Personas Atendidos:  

¶ 84 participantes (12 hombres - 72 mujeres)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü Encuentro òRol de la familia Salud - Enfermedadó 

 

Descripción Resultados 2023 : El encuentro intergeneracional òRol de la familia Salud - 

Enfermedad) se llevó a cabo en 2 sesiones los días 15 y 17 de mayo de 2023 de 8: 00 AM a 

12:00 PM en las instalaciones de la Secretaría de Bienestar Social, Auditorio Centro Vida.  

Para dicho evento se contó con la participación de jóvenes estudiantes del programa de 

Medicina  de  la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, y personas  mayores Pertenecientes 

al grupo de yoga y actividad física de Centro Vida.  

 

Número De Beneficiarios Atendidos:  

1. PRIMERA SESIÓN 15 de mayo: 61 Participantes (13 hombres - 48 mujeres)  
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2. SEGUNDA SESIÓN 17 de mayo: 60 participantes (11 hombre - 49 mujeres)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. MOVILIZACIÓN SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN CIUDADANA 

 

Objetivo : Promover la inclusión y participación de las personas mayores generando espacios 

de participación a nivel social y comunitario con el fin de que de que las personas mayores 

estén integrados a l a soci edad como sujetos activos.  

 

Descripción Resultados 2023 : 

 

¶ Lanzamiento de la campa¶a òNuestra MAYOR Fortalezaó y primera jornada de 

sensibilización con la participación de 700 personas en la calle 17 con carrera 27 y 

realización de un mural con la articulac ión de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana 

y Policía Departamental  

¶ Segunda Jornada de sensibilización Nuestra MAYOR Fortaleza con participación de 

200 personas en el barrio Caicedo de la comuna 6 y realización de un mural con 

personas mayores del sector.  

¶ Tercera jornada de sensibilización Nuestra MAYOR Fortaleza con participación de 300 

personas ma yores en Urbanización San Luis de las comuna 10 y 11 en y realización de 

un mural con personas mayores del sector.  
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òPASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y FAMILIAó 

ACCIONES DE DIÁLOGO Y EVIDENCIAS 

 

1. SUBCOMITÉ DE PRIMERA INFANCIA E INFANCIA 

Se realizó el día 9  marzo /  2023, a las 8:30am , en el Auditorio Universidad Santo Tomas  Sede 

San Felipe.  

  

Asistieron 21 delegados de las difere ntes dependencias  citadas, se cumplió con al quórum  

requerido.  

 

Temáticas tratadas:  

 

1. Socialización herramienta Rendició n de cuentas primera infancia e infancia  

Construcción del plan de acción del subcomité y comité de primera infancia, e 

infancia, para la vigencia 2023, teniendo encuentra decreto reglamentario.  

2. Construcción del plan de acción del subcomité y comité de primera infancia, e 

infancia, para la vigencia 2023, teniendo encuentra decreto reglamentario.  

 

Registro fotográfico:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PRIMERA SESIÓN MESA DE PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JĎVENES, òVOCES DEL GALERASó. 

 

Se realizó el día  23 de marzo de 2023  de 2:30 pm  a 5: 30 pm en el auditorio Universidad Santo 

Tomás sede San Felipe.  

 

Asistieron 27 integrantes de 29 citados,  se cumplió con al quórum  requerido.  

 

Temas tratados:  

1- Socialización de la propuesta Homenaje  día de la niñez  y elaboración propuesta para 

el municipio.  
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2- Construcción plan de acción 2023 / ejes temáticos - Igualdad De Género  

-Construcción Paz y  Democracia -Me dio Ambiente. -Territorios Incluyentes y  

Sostenibles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. COMITÉ AMPLIADO DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, JUVENTUD Y FAMILIA 

 

Asistieron 27 delegados de las diferentes dependencias  citadas, se cumpliendo con quórum  

requerido por decreto.  

Realizado, abril 12 /202, a las 8:30 am en el  Auditorio Universidad Santo Tomas / Sede San 

Felipe.  

 

 Temáticas tratadas:   

 

1. Socialización de avances de la política pública  de familia 2024 -2036 

2. Socialización Brújula 2023  

3. Revisión y aprobación del plan de acción  vigencia 2023  
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òPASTO, UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON EL HABITANTE DE CALLEó 

2. CADENA DE VALOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

ü PRIMER COMITÉ MUNICIPAL 

 

Primer Comité Municipal de atención a población habitante de calle, desarrollado el 16 de 

febrero 2023, en el cual se desarrolló la socialización de matriz para la construcción del plan 

de acción del Comité para la vigencia, dentro del cual se busca articular los procesos de 

atención y de implementación de las líneas de acción de la Política Pública Mu nicipal de 

Habitanza de calle Acuerdo Municipal 027 del 2019.  
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ü SEGUNDA SESIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL 

 

Segunda sesión del Comité Municipal de atención a población habitante de calle 

desarrollado el día 17 de abril 2023, en el cual se aprueba el plan de ac ción del Comité y se 

realiza socialización de temática para el fortalecimiento de conocimientos y la formación 

de las entidades y actores claves para la implementación de la Política Pública Social de 

habitante de calle.  

 

 
 

Se realiza también mesa técnica  con la Secretaría de Salud, para revisión de casos 

especiales y Se brinda asistencia técnica frente a la Política Pública Social de Habitante de 

calle nacional y Municipal, construcción de directorio para el fortalecimiento de rutas de 

atención en salud.  
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EVIDENCIAS:  

V Acuerdo No. 027 (29 De Julio De  

V  Decreto 0581 del 28 de octubre del 2016  

V Actas de Comité Municipal de Habitante de Calle  

V  Matriz Plan de Acción Comité Habitante de Calle  

 

2. ENCUENTRO DE ARTICULACIÓN ENTRE ENTIDADES Y UNIVERSIDADES PARA LA 

SISTEMATIZACIÓN E INVESTIGACIÓN SOBRE HABITANTES DE CALLE 

 

En proceso de planeación para el siguiente semestre.  

 

3. JORNADAS Y/O CAMPAÑAS DE INTERVENCIÓN EN EL RÍO FRENTE A LA 

CONCIENTIZACIÓN DE LA HABITAN DE CALLE. 

 

En proceso de planeación para el sigu iente semestre.  

 

4. ENCUENTRO PARA VISIBILIZAR HISTORIAS DE VIDA DEL HABITANTE DE CALLE A LA 

CIUDADANÍA  

 

En proceso de planeación para el siguiente semestre.  

 

5. Realizar acompañamiento y orientación en procesos de rehabilitación a la 

población habitante de c alle que lo solicite  

 

Se realiza procesos de acompañamiento a los/las habitantes de calle que manifiestan 

voluntariamente acceder a procesos de atención para desintoxicación y rehabilitación a 

través de la EPS en la que se encuentren vinculados; es así que  a través del equipo 

psicosocial del programa se realiza gestión, acompañamiento y verificación de la atención 

que requieren los usuarios; apoyando para esta vigencia en los trámites de internación en el 

Hospital Mental San Rafael y Hospital Mental Perpetu o Socorro, además se realizó entrega 

de ropa y kits de aseo para su estadía en el lugar y se realiza seguimiento de los procesos de 

atención en salud mental.  

Se realizar el 100% de acompañamiento y orientación en procesos de rehabilitación a la 

población h abitante de calle que lo solicita de manera voluntaria, hasta le fecha se has 

realizado en total 3 acompañamientos.  
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6. JORNADA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS HABITANTES DE CALLE. 

 

A lo largo del trimestre, se ha atendido a la población habitante de  calle que solicitan 

trámites de cedulación, en su mayoría usuarios del centro de acogida, quienes a través del 

proceso de certificación de población especial (habitante de calle) realizado por la 

Secretaría de Bienestar Social y en articulación con la Reg istraduría Nacional, se logra la 

exoneración del pago de la cédula y así obtener el duplicado del documento de 

identificación, lo que permitirá acceder a otros procesos de atención a la población en total 

se han realizado 7.   

 

 

 

 

 

 

 

7. PACTOS DE CONVIVENCIA ENTRE LA COMUNIDAD Y LOS HABITANTES DE CALLE Y EN 

CALLE 

 

En proceso de planeación para el siguiente semestre.  

 

8. ESTRATEGIAS DE EMPRENDIMIENTO MEDIANTE CAPACITACIONES CON FORMACIÓN 

PRODUCTIVA 

Se brindaron capacitaciones con enfoque de formación productivo, qu e permitan inserción 

social y laboral del habitante de la calle y de la población en riesgo de vincularse a 

dinámicas de calle, por lo cual se desarrolló articulaciones para el desarrollo de estas 

capacitaciones. Dentro de los procesos de fortalecimiento d e la atención integral de la 

población habitante de calle usuaria del centro de acogida, que se encuentra dentro de 

los procesos de atención para la superación de condiciones de vulnerabilidad, durante el 

trimestre, se fortaleció los talleres ocio -ocupacio nales: en elaboración de traperos, pintura 

de maceteras, elaboración de productos en yeso, aplique para neveras entre otros, quienes 

fueron capacitados por docente en artes vinculado a través de la Fundación En Él Hay 

Esperanza, iniciando así con la produc ción y comercialización del producto mediante un 

plan de producción y de ventas.  
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9. CAMPAÑA DE CENSO Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN HABITANTE DE CALLE Y 

EN CALLE 

 

A lo largo del trimestre se desarrollaron jornadas, campañas o atenciones para llevar a cabo 

el censo y caracterización de la población habitante de calle dichos encuentros se han 

desarrollado en el centro de acogida para población de Habitante de calle y en calle; este 

censo se hace a manera de investigación teniendo en cuenta que la ley 164 1 de 2013 hace 

referencia que es el Departamento Nacional de Estadística DANE, el responsable de 

levantar las estadísticas poblacionales de habitante de calle.  

Por lo tanto, este ejercicio de censo y caracterización se hace con el fin de identificar la 

pob lación constante y de esta manera ofertar los servicios del Centro de Acogida para 

Habitante de Calle y demás procesos de atención que ofrece la Secretaría de Bienestar 

Social desde el programa òPasto, un Municipio incluyente con el habitante de calleó. 

Es de esta manera que el Municipio de Pasto, cuenta con información acerca del número 

de personas habitantes de calle presentes en el Municipio, insumo importante para estimar 

las estrategias de atención, además de reconocer las características y condiciones  en las 

que se encuentra este grupo poblacional, con una base de datos de 922 personas 

habitantes de calle y en calle para lo transcurrido para la vigencia 2023, teniendo en cuenta 

que esta información venía desde vigencias pasadas se hace necesario para l a 

administración, actualizar la información a través de la articulación con otras dependencia 

para lograr la depuración de la información y la actualización de acuerdo a los lineamientos 

nacionales, también es importante mencionar que se cuenta con la info rmación oficial que 

se reportó desde DANE con un total de 254. Este proceso se llevó desarrollando varias 

jornadas de censo y caracterización en articulación con el DANE en la vigencia 2021, ello 
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también en el marco del plan de implementación de la polític a pública de habitanza de 

calle "Pies en la Calle Corazón en el Cielo", en beneficio de esta población.  
 

 
 

 

10. JORNADA DE PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y/O ATENCIÓN EN SERVICIOS BÁSICOS 

PARA HABITANTE DE CALLE 

 

En proceso de planeación para el siguiente semest re. 

 

11. ATENCIÓN DE HABITANTES DE CALLE EN CENTROS DE ACOGIDA 
 

 

Desde el mes de enero la Secretaría de Bienestar Social suscribió contrato por prestación de 

prestaci·n de servicios con la Fundaci·n En £l Hay Esperanza cuyo objeto de contrato es òEl 

contratist a se compromete para con el Municipio de Pasto a brindar atención en 

alojamiento, alimentación, atención psicosocial, primeros auxilios, servicios de enfermería, 

desarrollo de talleres ocio -ocupacionales con idoneidad y experiencia en la atención a la 

pobl ación habitante de calle del Municipio de Pasto en el cual se desarrolla y ejecuta 

dentro del proyecto òFortalecimiento al programa de atenci·n integral a la poblaci·n 

habitante de calle y en calle del Municipio de Pasto vigencia 2023ó mediante la modalidad 

de monto agotableó.  

Se suscribió para esta vigencia el contrato No. 20230716, beneficiando a 67 personas 

habitantes de calle entre hombres y mujeres de manera rotativa diariamente, con servicio 

de alimentación, alojamiento, entrega de kit de aseo, atenc ión psicosocial, atención en 

enfermería, talleres ocio -ocupacionales, actividades recreativas y/o deportivas entre otros.  



 

41 

 

12. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FLEXIBLE, PARA HABITANTES DE CALLE. 

 

Desde el programa Pasto un Municipio incluyente con la población habita nte de calle se 

realiza acompañamiento y seguimiento en los trámites a los procesos de articulación que se 

realiza con la IEM Antonio Nariño y IEM Artemio Mendoza con el fin de que los habitantes de 

calle que deseen de manera voluntaria ingresar al sistema  educativo puedan inscribirse a 

una educación por ciclos sin costo alguno y de esta manera contribuir en el mejoramiento 

de su proyecto de vida.  

En este trimestre, se realizó el apoyo en la inscripción y matricula de 2 personas habitantes 

de calle en proc eso de resocialización dentro de educación por ciclos, entregando kit 

escolar y siendo enlace entre las docentes y los usuarios.  

 

 

 

ESTRATEGIA "SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL MAS CERCA DE TI" 

 

Proceso de planeación para el siguiente semestre.  
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4.1. RESULTADOS 

 

PASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON LA POBLACIĎN CON DISCAPACIDADó 

 

ü Se han programado 4 sesiones del Comité Municipal de Discapacidad para la 

vigencia 2023, de los cuales se han realizado la primera sesión ordinaria y una 

extraordinaria, cumpliendo a sí con el 25% del 100% proyectado para la vigencia.  

 

ü Se ha realizado el 25% de las actividades mencionadas que se irán desarrollando 

durante toda la vigencia.  

òPASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON EL ADULTO MAYORó 

 

ü Diligenciamiento de la cadena de valor de la  política pública de las instituciones con 

actividades con personas mayores ; El porcentaje de ejecución para este trimestre 

corresponde al 10% ya que se encuentra en proceso, no obstante, se han 

adelantado las acciones correspondientes.  

 

ü Que se hace en el observatorio de envejecimiento y vejez de Pasto ; El porcentaje de 

ejecución para esta vigencia 2023 corresponde al 10% ya que se está adelantando el 

proceso de contratación . 

 

ü Prácticas saludables y prevención asociadas al desempeño de actividades laborales  

durante el ciclo de vida ; El porcentaje de ejecución para esta vigencia 2023 

corresponde al 40% ya que las actividades mensuales se cumplen a cabalidad.  

 

ü Talleres realizados en el centro vida o actividades recreativas con pasto deportes ; El 

porcentaje de ejecución para esta vigencia 2023 corresponde al 40% ya que las 

actividades son mensuales se cumplen a cabalidad.  

 

ü Atención y acompañamiento para la protección y la asistencia social ; El porcentaje 

de ejecución para esta vigencia 2023 corresponde al 40% ya  que se está brindando 

atención diaria en 3 las fundaciones que se nombran a continuación.  

 

ü Se busca que los adultos mayores sean sujetos de derecho  Jornadas y campañas de 

derechos realizadas de bienestar social ; El porcentaje de ejecución para esta 

vigenc ia 2023 corresponde al 50% ya que para este periodo se programaron 4 

eventos de los cuales ya se han dado cumplimiento a 2.  

 

ü Espacios donde se reúne la población adulta mayor, para compartir experiencias de 

vida, y se lo denomina la Tulpa del Saber ; El porcentaje de ejecución para esta 

vigencia 2023 corresponde al 50% ya que para este periodo se programaron 2 

encuentros de los cuales ya se han dado cumplimiento a 1 . 
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ü Prácticas saludables y prevención asociadas al desempeño de actividades laborales 

durante e l ciclo de vida ; El porcentaje de ejecución para esta vigencia 2023 

corresponde al 40% ya que los talleres se programan de forma mensual y se realizan 

conforme al cronogramas de actividades previamente establecido . 

 

ü Movilización social y construcción ciuda dana ; El porcentaje de ejecución para esta 

vigencia 2023 corresponde al 75% que equivalen a 3 actividades de las 4 

programadas para la vigencia 2023  

 

òPASTO UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y FAMILIAó 

 

ü Se han programado 4 sesiones para a vigencia 2023, del Comité ampliado de 

infancia, adolescencia, juventud y familia de los cuales se ha realizado el primer 

encuentro, cumpliendo así con el 25 % del 100 % proyectado para la vigencia.  

ü Se han programado 4 sesiones para a vigencia 2023, del sub comité de primera 

infancia e infancia de los cuales se ha realizado el primer encuentro, cumpliendo así 

con el 25 % del 100 % proyectado para la vigencia.  

ü Se han programado 4 sesiones para a vigencia 2023, de la mesa de participación de 

niños niñas , adolescentes y j·venes del municipio de Pasto, òVoces de las galerasó, 

de los cuales se ha realizado el primer encuentro cumpliendo así con el 25 % del 100 % 

proyectado para la vigencia.  

òPASTO, UN MUNICIPIO INCLUYENTE CON EL HABITANTE DE CALLEó 

ü Se han p rogramado 4 sesiones del Comité Municipal de Atención a población 

Habitante de calle del Municipio de Pasto para la vigencia 2023, de los cuales se han 

realizado la primera y segunda sesiones ordinarias, cumpliendo así con el 50% del 

100% proyectado para l a vigencia.  

 

ü Se ha realizado el 30% de las actividades mencionadas que se irán desarrollando 

durante toda la vigencia.  

 

ESTRATEGIA "SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL MAS CERCA DE TI" 

 

Se han programado para esta vigencia 2023, 2 jornadas de oferta institucion al, la primera se 

realizará el 1ero de julio y el segundo está en proceso de planeación, por ello en este 

trimestre, tenemos 0% de avance  a esta acción participativa.   
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5. SECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Junta Defensora de Animales: La Junta Defensora de Anim ales es una instancia de 

participación que fue aprobada mediante acuerdo municipal No 003 de abril 12 del año 

2000, cuya función es promover campañas educativas y culturales tendientes a despertar el 

espíritu de amor hacia los animales de compañía y evitar  actos de crueldad, maltrato y 

abandono.  

 

Hacen parte de la Junta, entidades como Procuraduría, la curia, universidad de Nariño, 

Gobernación de Nariño y representantes de las organizaciones animalistas, que buscan 

facilitar y coordinar acciones eficientes  y oportunas frente al cuidado de estos seres 

sintientes.  

 

En articulación y mediante espacios de concertación y dialogo se obtienen los siguientes 

resultados.  

 

¶ Desarrollo de 4 jornadas de adopción de animales de compañía en el municipio de 

Pasto  

 

¶ Atenc ión integral de 53 animales  

 

¶ Apoyo a la atención de 200 animales en el centro de bienestar animal  

 

¶ Desarrollo de 7 talleres de formación en bienestar animal en las instituciones 

educativas de Pasto.  

 

La Junta se reactiva para el año 2020 y desde allí se  realizan periódicamente encuentros 

presenciales entre los miembros de la misma, para dialogar y proponer ideas y aportes frente 

a las diferentes actividades que se desarrollan en el marco del proyecto de bienestar animal 

que lidera la Secretaria de Gestió n ambiental, entre estas acciones se mencionan las 

jornadas de adopción, atención de animales y talleres de formación. Durante las reuniones 

de la junta se concertan fechas y lugares aptos para las actividades, temáticas a impartir y 

se apoya mediante la d ifusión de las diferentes campañas realizadas en pro del bienestar 

animal. Así mismo, se hace seguimiento a la operatividad del centro de bienestar animal del 

municipio de Pasto.  

 

Estrategia Mi Metro cuadrado: Esta estrategia tiene como objetivo fortalecer  las Juntas de 

Acción Comunal mediante la apropiación de su entorno para la optimización de los 

parques públicos secundarios de la ciudad de Pasto , mediante convenios solidarios, cabe 

resaltar que para la vigencia 2023, no se han desarrollado acciones  para  esta estrategia.   
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5.1. RESULTADOS 

 

Junta Defensora de Animales  

 

¶ 100% de las reuniones programadas de la junta realizadas  

 

¶ 100% de las jornadas de adopción programadas realizadas  

 

¶ 100% de los 53 animales focalizados son atendidos integralmente  

 

¶ Apoyo a la atención del 100% de los animales que ingresaron al centro de bienestar 

animal  

 

¶ 100% de los talleres de formación en bienestar animal programados realizados en las 7 

instituciones educativas de Pasto.  
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6. SECRETARÍA DE GOBIERNO - PROGRAMA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

 

Instancias de articulación y formulación de política pública a nivel local ð Comité  Municipal 

de Justicia Transicional y Subcomités.  Según el decreto 0292 de 2018, el cual reforma el 

decreto municipal 0066 del 15 de  enero de 2016, en el cual se reestructura la conformación 

del Comité Municipal de  Justicia Transicional de Pasto, sus subcomités y se dictan otras 

disposiciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención en lo dictaminado en el artículo 4 de este decreto, la Secretaría de  Gobierno, a 

trav és el Programa de Atención a Víctimas ejerce la secretaria técnica  del Comité Municipal 

de Justicia Transicional, entre las funciones asignadas el apoyo  operativo al comité en todas 

las acciones requeridas para garantizar a su adecuado  funcionamiento, por tal razón desde 

el Programa de atención a Víctimas se han  adelantado cinco (5) sesiones del CMJT en 

vigencia 2020, cinco (5) sesiones en  vigencia 2021 y cinco (5) sesiones del CMJT en la 

vigencia del 2022, todas llevas a  cabo por medios virtuales, para pre sente año se realizó el 

primer CMJT el día 28 de  abril de 2023 de manera presencial.  
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6.1. RESULTADOS  

 

A continuación, se presentan las sesiones que se han realizado hasta la fecha y su  

respectiva temática.  
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7. SECRETARÍA DE LAS MUJERES, ORIENTACIONES SEXUALES E IDENTIDADES DE GÉNERO 

 

1. ACCION DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA 

LA EQUIDAD DE GÉNERO CON INCLUSIÓN DE MUJERES RURALES Y MUJERES INDIGENAS 

 

Acción Participativa: Solicitud de delegación de la Representante Muj er de cada 

comunidad del Pueblo Indígena Quillasinga del Municipio de Pasto para conformar la 

Instancia de Participación.  

 

En la inclusión de las mujeres indígenas como ajuste a la Política Pública para las Mujeres y la 

Equidad de Género del Municipio de P asto en su Línea Estratégica 6: Fortalecimiento, 

renovación y posicionamiento de los liderazgos de mujeres y hombres del municipio de 

Pasto en condiciones de equidad, plantea el objetivo estratégico de potenciar la veeduría 

ciudadana femenina para garantiz ar la implementación de la Política Pública para las 

Mujeres y la Equidad de Género del municipio de Pasto con Ajustes de Inclusión para 

Mujeres Rurales, campesinas y Mujeres Indígenas.  

 

Razón por la cual, en la vigencia 2023 se ha requerido a los cabildos  y resguardos las 

delegaciones correspondientes de las Mujeres que conformarán la Mesa de Participación 

de Mujeres Indígenas del Municipio de Pasto, en el marco del Decreto No. 0614, sin 

embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta alguna, razón por la cual no se ha logrado 

conformar la instancia de participación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ACCION DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 

ORGANIZACIONES, ASOCIACIONES Y EMPRENDEDORAS INDIVIDUALES Y MUJERES LBT 

QUE SERÁN BENEFICIADAS EN EL PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES, PRODUCTIVAS Y COMERCIALES  
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Acción Participativa: Socialización de los Términos de Referencia de la convocatoria con 

las Instancias de Participación de Mujeres del Municipio de Pasto, con el fin de realizar 

ajustes y complementos al documento  

 

Durante el año 2022, en articulación entre la Alcaldía de Pasto, ONU Mujeres y la 

Corporación ASI, se implementó el proyecto òREACTIVACIĎN ECONĎMICA Y 

FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO CON MUJERES RURALES Y URBANAS DE PASTOó, el cual 

buscó fortalecer proyectos productivos de mujeres y mujeres LBT urbanas y rurales de Pasto, 

que incluya el fortalecimiento de capacidades de sus asociaciones o emprendimiento a 

nivel organizativo, productivo y comercial según diagnóstico de compe tencia 

organizacional, que incluye enfoque para mujeres migrantes; en ese sentido se lograron 

priorizar 50 emprendimientos asociativos e individuales con quienes se realizaron espacios de 

formación, participación en eventos, rueda de negocio y entrega de i nsumos o materiales 

de acuerdo a lo identificado en el diagnóstico.  Dicha actividad no se encuentra planteada 

para la vigencia 2023, teniendo en cuenta que la asignación de recursos no es suficiente 

para la materialización de una segunda fase del proyecto.   

 

Para poder garantizar que la convocatoria se realizará de manera incluyente y que 

beneficie tanto al sector urbano y rural, se realizaron jornadas de construcción y 

consolidación de los termino de referencia con las instancias de participación quienes 

aportaron con información importante para garantizar unos TDR accequibles, equitativos en 

inclusivos para las mujeres del municipio de Pasto.  
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3. ACCION DE GESTIÓN INSTITUCIONAL: FORMULACIÓN DE PLANES DE ACCIÓN DE LAS 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN  

 

Acción Participativa: Permitir que las Instancias de Participación formulen, definan, 

ejecuten y realicen seguimiento sobre las líneas de la Política Pública de Género y las 

actividades de los planes de acción.  

 

1. Consejo Ciudadano de Mujeres del Municipio d e Pasto  

 

El Consejo  Ciudadano de Mujeres de Pasto, en la vigencia 2023 empezó a sesionar en el 

mes de febrero con la evaluación del plan de acción 2022 y la formulación del plan de 

acción 2023. La sesión correspondiente al mes de marzo, no fue llevada a ca bo por falta 

de quórum , y durante la sesión correspondiente al mes de abril y mayo se abordaron los 

temas relacionados a la realizaci·n de la òFeria Semillas, Sabores y Saberesó.  

 

Para el año 2022, las siguientes son las acciones realizadas en el marco de l plan de 

acción de la instancia:  

 

Sensibilización y Activismo:  

a.  Articulación con Instancias de Participación Ciudadana:  

 

Actividad de articulación de diferentes Instancias de Participación (Consejo 

Ciudadano de Mujeres, Mesa de Mujeres Campesinas y Rura les y Mesa Población 

LGBTI), con el ánimo de socializar los Términos de Referencia de la convocatoria 

òFortalecimiento de las capacidades organizacionales, sociales y empresariales de las 

Mujeres Rurales y Urbanas del Municipio de Pasto como estrategia de reactivación 

económica considerando el impacto generado por el COVID ð 19ó. 
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b.  Foro de articulación entre las diferentes Instancias de Participación para el Control 

Social:  

Actividad de articulación que tuvo como finalidad realizar un seguimiento al P lan de 

Desarrollo Municipal y a la Política Pública de las Mujeres y la Equidad de Género del 

Municipio de Pasto y también para establecer vínculos con Organizaciones e 

Instituciones que propicien hacer viable la articulación entre Representantes y Sectore s 

para otorgar legalidad a las acciones desde las Instancias de Participación Ciudadana 

para el Control Social a través de un debate abierto para organizar tiempos y espacios.  

 



 

54 

 

Autonomía y Reactivación Económica:  

a.  Feria òSemillas, Sabores y Saberesó:  

 

Actividad que se realiza dos veces al año donde participan 100 emprendimientos de 

mujeres del Municipio de Pasto en cada una de las ferias con muestras gastronó micas, 

de tejidos, entre otras. Las ferias se tratan de realizar en fechas representativas que le s 

permitan a las mujeres tener buenos resultados económicos en cuenta a las ventas y 

acuerdos realizados en las mismas.  

 

En el año 2022, se realizaron dos ferias, una en el mes de septiembre donde se abordó 

la fecha de òAmor y Amistadó, y en el mes de diciembre dando participación a la 

ciudadanía, Instancias de Participación, entidades, entre otras.  
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b.  Fortalecimiento y acompañamiento a la innovación y comercialización:  

 

Esta actividad contó con el apoyo de la Cooperación Internacional que, a travé s de 

una Consultoría, creó un sello para las Mujeres con la finalidad de poder comercializar 

sus productos. En la feria del mes de septiembre de 2022, se realizó el lanzamiento del 

sello con la entrega de material impreso a las participantes y al público e n general.  
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Fortalecimiento y capacitación con enfoque de Género:  

a.  Capacitación a Edilesas del Municipio de Pasto en Marketing Político:  

 

Mediante la capacitación se brindó a 21 Edilesas del Municipio de Pasto, herramientas 

que les permitan participar de  la próxima contienda política para optar a la 

reelección como Edilesas u otro cargo de elección popular en la vigencia 2023, y a su 

vez poder elaborar peticiones en favor de sus comunidades que puedan ser incluidas 

en los Planes de Gobierno de los diferen tes candidatos a cargos territoriales.  

 

 

  
 

 
 

b.  Jornadas de capacitación de Equidad Laboral con Enfoque de Género:  

 

La actividad quiere implementar acciones para la equidad laboral con enfoque de 

género, con el fin de prevenir y/o eliminar cualquier for ma de violencia contra la mujer 

en el ámbito laboral en el marco de la ley 1257 de 2008, creando espacios para la 

concertación de políticas incluyentes, redistribución de los roles sociales, eliminación 
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de la discriminación o segregación laboral en razón a l género y posicionar los 

derechos laborales de la mujer.  

 

Participaron Organizaciones Sindicalistas como ASCONTROL con 81 personas y la 

Asamblea de Constitución de Veeduría Feminista Ciudadana con 65 personas, y se 

expusieron temas como:  

 

- Promoción de la igualdad y no discriminación de género: Antecedentes 

históricos de la inequidad de  género, Políticas de paridad.  

 

- òConciliaci·n de la vida personal, familiar y laboraló. Econom²a del cuidado y 

trabajo no remunerado (diario de campo). Importancia de la resp onsabilidad 

compartida equitativamente entre hombres y mujeres en el ámbito familiar, 

superando los estereotipos de género y reconociendo la importancia del 

cuidado y del trabajo doméstico. Sentido de la corresponsabilidad.  
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c.  Formación para m ujeres Trabajadoras Informales e Independientes del Municipio de 

Pasto en Derechos, Salud, Bienestar Social y Emprendimiento.  

 

Se brindó una sensibilización a través de un dialogo a un grupo de 40 Mujeres 

Trabajadores Independientes e Informales, Víctimas del Conflicto Armado, Madres 

Cabeza de Familia y Consejeras en diferentes temáticas como Derechos Sexuales y 

Reproductivos, Salud, Bienestar Social y Emprendimiento, con herramientas 

conceptuales y prácticas aplicables a sus realidades que permitan mejorar  su calidad 

de vida y el de su contexto social más cercano, y que a su vez ayude a concientizar y 

enterar a las Mujeres sobre los diferentes tipos de violencia y la existencia de una ley 

que ampara sus derechos y protección.  
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Violencias Basadas e n Género:  

 

a.  òEstrategia Violetaó:  

Actividad que se realizó en dos Corregimientos del Municipio de Pasto, donde se brindó 

atención integral a 50 mujeres respecto a:  

- Atención de casos de Violencia Basada en Género.  

- Asesoría en Derecho de Familia: cuota a limentaria, custodia de menores, asuntos con 

ICBF, etc.  

- Asesoría con Derecho Administrativo: peticiones, tutelas.  

- Asesoría a Mujeres Migrantes: permisos temporales.  

- Salud sexual y reproductiva.  
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2. Mesa de Participación de Mujeres Campesinas y  Rurales del Municipio de Pasto  

 

Reactivación Económica:  

 

a.  Mercado Campesino:  

Esta actividad tiene como finalidad ayudar a los emprendimientos de las Mujeres del 

sector rural para su comercialización y exposición. En el año 2022 se realizó en el mes 

de di ciembre y se dio participación a 20 emprendimientos de los Corregimientos con 

productos agrícolas, plantas, entre otros.  
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b.  Feria de participación de emprendimientos de Mujeres en el Corregimiento de 

Mocondino:  

 

En el marco de la actividad de reconocimi ento de la Mesa y el evento de la òPrimera 

muestra de las Guaguas de Pan, en Homenaje a la Mujer de Mocondinoó, se 

desarrolló una feria que dio participación a 84 Mujeres del sector rural para colocar 

sus productos en venta y exhibición.  

 

 
 

  
 

c.  Entrega d e pies de cría de pollas:  

 

En el Corregimiento de La Caldera se hizo entrega de pies de cría de pollas a 60 

mujeres, con el fin de que puedan iniciar sus emprendimientos con la crianza de 

esos animales.  
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d.  Entrega de pies de cría de pollas:  

En el Corregimiento de Mapachico se hizo entrega de pies de cría de pollas a 22 

mujeres, con el fin de que puedan iniciar sus emprendimientos con la crianza de 

esos animales.  

  






















































































































































































